


1\ 

~ L SENA0O 
~ PUB 1 [ i.,."\~ CAN-\ 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LO INTERIOR Y POLICIA 

1. ~,004 

Ciudad Trujillo, TI. s. D., 
31 de julio de 1944. 

OUINTO ENDOSO : 

Al 

Asunto 

Anexo 

Señor 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Tramitación de solicitud de permiso para . 
la erección de un Busto en bronce al Ge­
neralísimo Trujillo Malina en la ciudad 
de San Juan de la Maguana. 

: Copias del oficio No. 16438, dirigido a 
este Despacho en fecha 28 de julio corrien­
te, por el señor Secretario de Estado de 
la Presidencia, y anexos. 

1.- REFERIDO, muy deferentemente. 

2.- De acuerdo con lo expresado por el señor 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo en su oficio No. 
734 que figura en este expediente, me es grato someter, 
por su digno órgano, a la consideración del Congreso Na­
cional, a los fines de lo establecido por la Ley No.638, 
del 23 de junio del corriente año, la adjunta Resolución 
del Honorable Ayuntamiento de la Común de San Juan de la 
Maguana, votada en fecha 8 de mayo del 1944, por la cual 
dispone la erección en el Parque Sánchez de aiuella ciu­
dad de un Busto en bronce del ilustre General1simo Dr. 
Rafael L. Trujillo Malina, Presidente de la República, 
Benefactor de la Patria y Jefe Supremo y Director del 
Partido Dominicano. 

2.- En cumplimiento de las disposiciones es­
tablecidas por la mencionada Ley No. 638, se remiten 

SIGUE 
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con este expediente el plano del citado proyecto de 
lonumento al Generalísimo Trujillo Molina, así como 
la descripción del mismo, piezas ambas que han sido 
preparadas y subscritas por el Sr. Luis Soto Caballe­
ro. 

JMD/vl. 

Le saluda muy atentamente, 

~ -;;::.: ::::----,., 
L .i:irÉMIO SOLER, 

o de Estado de lo Interior 
y Policía. 
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-CU TO ElIDOSO-
Ci udad Trujillo, 

Distrito c.., Gilllto ,orain o, 
2C de julio ue 1941 • 

Del : Secretario de l.stado de la ·residencia 

Al : Lenor uecretarío de stado de lo Inte-

Aswito 

Anexo 

. . 
rior J i-'oli ía. 

1ram.itación de solicitu~ de permiso para 
lu erección de un ~usto en bronce al C -
neralísirlu 'rujillo olina, en la ciudad 
e ~an Juan -e la guana. 

Jficio o.?o.J4 de julio "-.7, l~i44, el Con­
sul~or Juríu1co del 1odor I'jecutivo , y a­
n Aos. 

l.- DEVUELTO, invitando su atención a lo q_ue 
ll es· el L.:onsul tor Juríaico el _'cxier .Jj cu.ti vo en el 

n JJO preceaente. 

uy atentamente, 

1~. e.Íno iohnrdo 

p/m. -
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o) Jc3Cl'ipoi n del onumsnto "Cita o !)rapa­
r d~ ~ su·h e ·i,& 01· el .,r. Luis oto 

u lJ.ero • 

l.- R rr , rouy , con ú lí-
e de ue ei .... e lentí&i t" la 1: ú-
blica ta a bien so.me er la oonsiüe~ oión el Con­
greso aoional, si así l o nsi er oonvenie te, a los 
fines de lo establecido por la Lay ·o. 638, del 23 de 
junio del corriente afio, la adJwit · luoiói el Ro-
n able ywit. i nto e la Co un de San Juan e la )!a­
guan.a, vot n f ech 8 e mayo el 19441 or le. cual 
dispone la arecció en. el Parque ánche~ de aquell ciu­
dad de un usto n bronce el ilustre Generalisi o Dl·. 
afael L. rujillo olina 1 Prasi ente e la epdblica, 

Benefactor de la Patria y J f Supremo y Dir otor del 
artido Dominio no. 

§IGU 
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SENADO 
1.l:."ll!'.11(-.\ [)CM {. 11.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 

NtWero 379:-

Al 

Asunto 

Anexo 

san .ruan de la faguana~ 
Provincia "Benefactor", 
Julio 21 del año 1944.-

señor Lic. Don Rafael Bonelly, 
Honorable Secretario de Estado 
de lo Interior y Policía, 
CIUDAD TRUJILLO, Dist. de s.n. 

Tramitación de solicitud de permiso 
para la erección de Lm Busto en bron 
ce al General:!simo Trujillo Melina::­
en,ésta ciudad.-

: Copia de la Resolución de este Hono­
rable Ayuntamiento en ese sentido.-

1.-Este Ayuntamiento que me honro en presi 
dir se complace al dirigirse a Ud. con el prop6sito que 
le manifestamos en el asunto, esperando que cuanto antes 
tenga Ud. la bondad de darle el curso correspondiente a 
nuestra solicitud, siempre y cuando así lo juzgue conve­
niente, en vista de la premura con que hay que actuar, -
toda vez que es nuestro deseo inaugurar la obra el pr6xi 
mo 16 de Mayo.- -

2.-Tenemos a bien incluirle la copia de la 
Resoluci6n dictada por este Hon. Ayuntamiento en ese sen 
tido, la cual figura en el anexo de la presente comunica 
ción, para todo lo que sea de lugar.- -

3.-La confección del Busto fu~ contratada 
por la comisión designada al efecto por el Ron. Ayunta-­
miento, en la misma Resolución, con el Escultor Luís So­
to caballero en esa Ciudad, bajo las condiciones sigs.: 

a)-Un Busto del General!simo Trujillo va­
ciado en bronce en una sola pieza, de 38 pulgadas de al­
tura por el frente y fondo correspondiente.- En la parte 
inferior del Busto irán, tambien en bronce, las cinco es 

Sigue: -



REPUBLICA DOMINICANA 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 

Hoja No.2: 

trallas emblemas del Generalísimo.- Este Busto deberá te 
ner perfecto parecido con el original; -

b)-Pedestal de granito pulimentado, altura 
y anohura iguales al del monumento erigido a María Trini 
dad sdnchez, en Ciudad Trujillo; 

c)-Cinco escalones de acceso al pedestal de 
granito cepillado, con una altura cada escalÓh de 16 cen 
tímetro y una anchura de 35 centímetros.- Estos escalo-~ 
nes serán de forma circular y similares a los del monu-­
mento a :Mar!a Trinid_ad sánchez antes dicho; 

d)-Una tarja de bronce con la leyenda que la 
comisión pro-Busto indique.-

/jbrq/ 

Muy deferentemente le saluda, 

Lic. 
Presidente del 

,,, , 

a S , 
Hon. Ayuntámiento. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 

NUM. 411.-

,Asunto 

Anexo 

• • 

. . 

Señor 

SAN J1JAN DE LA MAGU.ANA, 
17 de Julio del 1944. 

Don Alejandro Paniagua Mateo, 
Diputado al Congreso Nacional, 
CIUDAD.-

solicitud de permiso por su digna 
mediaci&n al Honorable congreso -
Nacional para la erecci6n de un -
busto en bronce de la egregia fi­
gura del General!simo Trujillo. 

Resoluci~n del Honorable Ayunta -
miento de esta comdn en tal sen ti 
do. 

l.- En vista de que el Honorable Ayun 
tamiento de esta Común en fecha 8 del mes de Mayo del':' 
presente año de acuerdo con la moci&n presentada por el 
sfndico Municipal, señor Fabio E. valenzuela~ el ~DIA -
DE LOS AYUNT.AMIENTOS", dict~ la resoluci ~n numero 20, -
s.centada en el libro que se destina para ello, en el -­
folio número 144, por medio de la cual resolvi~ patroci 
nar la erecci~n de un busto en bronce del Honorable Pre 
sidente Trujillo para ser colocado en el Parque "SAN--= 
CHEZ" de esta ciudad, en reconocimiento de gratitud a -
su persona, a su pol!t!oa constructiva, a sus normas -­
ejemplares y a su patri&tica obra de Gobierno. 

2o- 'tl!n vista además, de que e 1 Honora 
ble Ayuntamiento en la~misma resoluci~n d~ comis16n aT 
S!ndico Fabio E. Valenzuela y al Vice-Presidente Pedro­
J. Heyaime para gestionar todo lo relativo a qu~ se lle 
ve a fel!z t~rmin~ dicha obra. :mn tal virtud, la e ont'eo 
cidn del busto fue contratada por la comisión ya dicha­
con el escultor señor Luis Soto Caballero, y que de--• 
acuerdo con el contrato, dicho monumento reunir~ todas­
las condiciones deseadas por el Honorable Ayuntamie-nto-

( igue) 



REF'UBLICA DOMINICANA 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 
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J., SENADO 
RlPUlll IC.\ 1 1 !(A 

de esta com~n. ES por lo que de conformidad a la Ley #638 
de fecha 21 del mes de Junio del presente año, dictada por 
el Honorable congreso Nacional, sobre erección de Estatuas 
y Monumentos Públicos, nos dirijimos por su digna media -­
ción al Honorable Congreso, en solicitud del correspondie.B 
te permiso, con la ·esperanza de que se tome en considera -
ci 6n cuanto antes nuestra solicitud, al tratarse de que es 
deseo del Honorable Ayuntamiento y pueblo en general inau­
gurar la obra el 16 de Agosto próximo. 

3.- El monumento ser~ de las caracter!s­
ticas siguientes: 

a)- Un busto del General!simo Trujillo v~ 
ciado en bronce en una sola pieza, de 38 pulgadas de altu­
ra por e 1 frente y fondo correspondiente. En la parte in­
ferior del busto ir~n, también en bronce, las cinco estre­
llas emblema del General!simo. Este busto deber~ tener -­
perfecto parecido con el original; 

b)• Pedestal de granito pulimentado, altu 
ra y anchura iguales al del monumento erigido a María Tri~ 
nidad sdnchez, en eiudad Trujillo; 

e)- Cinco escalones de acceso al pedestal 
de granito sepillado, con una altura cada escal~n de 16 cm. 
y una anchura de 35 cm. Estos escalones ser~n de forma -­
circular y similares a los del monumento a Mar!a Trinidad­
s~nchez antes citado; 

d)- Une. tarja de bronce con la leyenda -­
que la comisi~n pro-busto indique. 

Le saludamos con 

·~~ PEDRO J º Hl!!v-a-:HIH!lr. 

vice-Fresi:aente 
Hon.Ayuntamie 
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REPUBLICA OOMINICANA 

AYUNTAMJENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 

JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ ~., Secretario General del Honorable 
Ayuntamiento de San Juan de la Maguana, Provincia "Benefactor", 
CERTIFICA: que en los archivos a su cargo existe una Resolu-­
ción del Concejo marcada con el número 20, que copiada a la 
letra dice así:-

"EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE 1A MAGUANA, 
PROVINCIA "BENEFACTOR".-

"CONSIDERANDO: que el Señor síndico Municipal, 
Don Fabio E.Valenzuela, el "Dia de los Ayuntamientos" propuso 
que era deber de este Ayuntamiento y de los miembros que lo 
componían tomar los acuerdos necesarios para auspiciar la e­
recci6n de un Busto en bronce al Glmo. Doctor Rafael Leonidas 
Trujillo Molina; Honorable Presidente de la República, el 
cual deb!a ser fijado en el Parque "Sanchez", de ésta Ciudad, . 
siendo aceptada en principio, en la misma asamblea, tan loa-­
ble iniciativa;" 

"CONSIDERANDO: que en la sesión ordinaria de -
fecha primero del mes de Mayo, el Presidente del Hon. Ayunta­
miento puso en tapete a la consideración de los demás Munici­
pes la expresada iniciativa del Señor Sindico, resolviéndose 
a unanimidad la erección del Busto que deb!a auspiciar el A-­
yuntamiento, nombrandose en comi·si6n al Vice-Presidente y al 
Síndico de la Corporaci6n Municipal para que activen todo lo 
relativo a dicho monumento;" 

En uso de sus facultades 

!! ! .§. !! ! !! ! ~ J. 
"l.-Auspiciar la erección del Busto en bronce 

que en el Parque ''Sánchez", de esta Ciudad, se eregirá al I­
lustre Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina,­
Honorable Presidente de la República Dominicana, Benefactor 
de la Patria y Jefe Supremo y Director del Partido Dominica­
no, como homenaje imperecedero de la gratitud de esta colec­
tividad a sus grandes realizaciones y ejemplar obra.de Gobier 
no y muy especialmente como motivo de la creación de la Pro-­
vincia "Benefactor", de la cual es Ciudad Cabecera San Juan 
de la Maguana.-" 

12.-iue al auspiciar el Ayuntamiento la ereo-­
ci6n del Busto al Glmo. Trujillo, contribuya 90n su aporte -
en efectivo, con la suma que dentro del vigente Presupuesto 
pueda hacerlo, lo que será motivo de un nuevo acuerdo para -
votar la referida suma.-" 

sigue:-



REPUBLICA DOMINICANA 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 

Hoja No.2: 

"3.-Se da comisión al Síndico Municipal, Señor 
Fabio E. Valenzuela, y al Vice-Presidente Pedro J. Heyaima,pa 
ra gestionar todo lo relativo a llevar a feliz término la eje 
cuci6n de la Obra.-" · -

"DADA en la Sala Capitular de San Juan de la -
Maguana, Prov_incia "Benefactor", a los OCHO d:!as del mes de -
Mayo del año mil novecientos cuarenta y cuatro, años 101 de -
la Independencia, 81 de la Restauración y 14 de la Era de Tru 
jillo.- Firmado:- Lic. Esteban S. Mesa s., Presidente del Hoñ. 
Ayuntamiento y Juan Btta. Rodriguez ~., Secretario,. 

------------------------------
CERTIFICO: ~ue la presente es copia fiel y 

conforme a su original, que obra en los archivos a mi cargo, 
a cuya prueba me remito, la cual expido en San Juan de la Ma­
guana, Provincia "Benefactor", hoy día VEINTE (20) del mes de 
Julio, del año mil novecientos cuarenta y cuatro, años 101 de 
la Independencia, 81 de la Restauración y 14 de la Era de Tru 
jillo~-
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SENADO DE LA REPUBLICA. 

Il'i FOWIB DE LA COJJUSION PEI:ú\[ .i 11 TE DE LO INTERIOR Y .t'OLICI -, SOnRE 
LA RESOLUCION DICTADA POR EL AYU!'.-rr.AfflENTO :!)E S.AK JUAN DE LA IvI.AGUA­
NA PARA ERIGIR ü - BUSTO .AL GENERALISIMO TRU.:-ILLO EN A DELLA CIUDAD. 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de lo Interior y Policía ha examinado la 

resolución dictada por el Ayu..'1tamiento de San Juan de la Mae;u.B.Ilta en 

fecha 8 de mayo del corriente año, por la cual se dispone la erección 

en la Plaza Sánchez de aquella ciudad, de un busto en bronce del Ge­

neralísimo Dr. Rafael L. Trujillo Malina, Presidente de la República, 

Benefactor de la Patria y Jefe Supremo y Director del Partido Domini­

cano; resolución que ha sido sometida a la consideración del ConFreso 

l'.Jacional por ór.ga._710 de esta Cámara, de acuArdo con lo preceptuado por 

la Ley No. 638 del 23 de junio de este misno ano. 

Considera esta Comisión que el homenaje acordado por el Ayunta­

miento 1.e San Juan de la .,[aguana es justo y loable y recomienda en 

consecuencia que sea concedida la autorización correspondiente. A es­

te fin propone el sie:uiente texto, con solicitud de QUe se le ha~a fi­

gui·ar en la Orden del Día de esta sesión: 

EL CONGRESO rACION.AL 

EN J\ 0.JIBRE DÉ LA REPOBLICA 

VISTA: la Resolución del Ayuntamiento de la Común de San 
·Juan de la Maguana, votada en fecha 8 de mayo e.e 191.¡.4, por la 
cual d:spone la erección en el ~arque Sánchez de aquella ciudad, 
de un busto en bronce del Generalísimo Dr. nafa.el Leonidas Tru­
jillo Molina, Presidente de la República y Benei-actor de la Pa­
tria; 

VISTOS: los artículos 1 y 3 de la Ley número 638 sobre 
erección de estátuas y monumentos, publicada en la Gaceta Ofi­
cial No. 6102, de fecha 28 de junio de 1944; 

RESUELVE: 

UNICO.- Autorizar, como por la presente _esolución autori­
za, al Ayuntamiento de San !uan de la Ma :wana, a erigir @n el 
Parque Sánchez de aquella ~iudad, un busto en bronce del Genera­
lísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina, Presidente de la Repúbli­
ca y Benefactor de la ~atria. 

DADA, etc. 

POR LA COMISION: 

Aeosto 8, 1944. 

I 

l!'ernando A. oánchez, 
Secretario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
- -- Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
10 de agosto., 1944. 

Señor doctor 
Ml. de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
Noo 15?2 de fecha 8 de agosto corriente, junto 
al cual nos envió Ud. a esta Cámara de Diputados 
un proyecto de Resolución, por medio del cual se 
autoriza al Ayuntamiento de san Juan de la Magua­
na a erigir en el parque "Sanohez" de aquella ciu­
dad, un busto en bronce del Generalísimo Doctor 
Rafael L. Trujillo Malina, Presidente de la Repú­
blica y Benefactor de la Patria. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en su sesión de hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Diputados. 

jpm. 



~ '· t., SENA, l(l 
Rl'PtlBt lt 4. ( '~/\1 Nll..A. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Seffor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de agosto de 1944. 

Por encargo del Honorable Seffor Presiden­
te de la República, oúmpleme informarle que la Resolu­
ción votada recientemente por esa honorable Cámara del 
Senado, mediante la cual se autoriza al Ayuntamiento de 
San Juan de la Maguana a erigir un busto en bronce del 
Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la 
Patria, en el parque Sánche~ de aquella ciudad, ha sido 
promulgada con fecha de hoy y registrada bajo el número 
676. 

he 
ram 

R. Paíno Piohardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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